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Salta, 26 de junio de 1996 
DECRETO No 1.246 

Secretaría General de la Gobernación 

VISTO las presentes actuaciones mediante las 
cuales se gestiona la prórroga de la designación de la 
Sra. Juana Amanda Martínez, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. Juana Amanda Martínez fue designada 
mediante Decreto No 147196, como Coordinadora de 

Prensa en la Vice-Gobernación, a partir del 2 de enero 
del año en curs0.y por el término de cinco meses. 

Que subsisten las razones que motivaron su 
designacion, por lo que es propósito prorrogar la 
misma por idéntico período. 

Que se  cuenta con partida presupuestaria 
disponible según el Presupuesto Afio 1996 - Ley No 
6.826 

Que en virtud de lo establecido en el Artículo 16 de 
la Ley No 6.583 y sucesivas prárrogas, debe dictarse el 
instrumento pertinente. 














































